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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 08172/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. XXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ocoyoacac, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. El dos de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00271/OCOYOAC/IP/2019, mediante la cual solicitó:
“EN CONSIDERACIÓN A QUE LA MAYORÍA DE LAS ADQUISICIONES QUE HAN REALIZADO SOBRE BIENES Y SERVICIOS HAN SIDO EN PROCEDIMIENTOS EXCEPCIONALES A LA LICITACIÓN PUBLICA. POR LO ANTERIOR, TENGO A BIEN CONFUDAMENTO EN EL DIVERSO 6TO DE LA LEYE FUNDAMENTAL EN REALCION CON EL ARABIGO 5TO DE LA LEY LOCAL Y EN CONSONANCIA CON LOS ARTICULOAS 1, 12 Y 24 DE LA LEY EN LA MATERIA, SOLICITARLES DE TODOS LAS COMPRAR EJECUTADAS EN ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE 01 DE ENERO AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019, LO SIGUIENTE: DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE DETERMINARON O TOMOMARON LA DECISIÓN QUE LA COMPRA FUERA EN VÍA DIRECTA. A) NOMBRE B) CARGO C) EL BIEN O EL PRODUCTO ADQUIRIDO D) FECHA DE LA COMPRA D) CANTIDAD E) CORREO ELECTRONICO F) NUMERO DE TELEFONO G) DIRECCION H) FUNAMENTO JURIDICO QUE LOS FACULTA ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEL SERVIDORES O LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE EJECUTARION LA COMPRA: A) NOMBRE B) CARGO C) EL BIEN O EL PRODUCTO ADQUIRIDO D) CANTIDAD E) FECHA E) CORREO ELECTRONICO F) NUMERO DE TELEFONO G) DIRECCION H) FUNAMENTO JURIDICO QUE LOS FACULTA ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD" (Sic)
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento número 00271/OCOYOAC/IP/2019/TSP/0001, el contenido de la solicitud de información a la Directora General de Administración, en su calidad de Servidora Pública Habilitada, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la misma; tal y como, se aprecia a continuación:
[image: ]
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Al respecto, se omite en este apartado el contenido de los archivos electrónicos denominados 1088.pdf y 1129.pdf, por ser del conocimiento del RECURRENTE, toda vez que estos fueron hechos de su conocimiento al momento de que EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud de mérito, aunado que será objeto de estudio en la presente resolución.

III. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se desprende que en fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió al particular para que dentro del plazo de diez días hábiles aclarara su solicitud de información en los siguientes términos:
[image: ]

En ese tenor, se advierte que el solicitante atendió el requerimiento en comento, en fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve; tal y como se aprecia enseguida:
[image: ]
IV. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha treinta de septiembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

EN RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00271/OCOYOAC/IP/2019, DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE, SE ENVÍA OFICIO CORRESPONDIENTE En respuesta a su solicitud de información 00271/OCOYOAC/IP/2019, de fecha 04 de Septiembre, se adjunta oficio con respuesta a su solicitud” (Sic)
Asimismo, adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos denominados 1088.pdf y 1129.pdf, consistentes en: 
· 1088.pdf: Contiene el oficio número DGA/OCOY/1088/2019, de fecha 6 de septiembre de 2019, mediante el cual la Directora General de Administración del SUJETO OBLIGADO, en su calidad de Servidora Pública Habilitada, solicitó al particular que fuera más concreto y específico en lo requerido; 
· 1129.pdf: Contiene en oficio número DGA/OCOY/1129/2019 de fecha 17 de septiembre de 2019, mediante el cual se hizo del conocimiento del particular que el Ayuntamiento cuenta con la integración de un Comité de Adquisiciones con lo establecido en los artículos 22, 23, 24, 25 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; en correlación con los artículos 43, 44, 45, 46, 49 y 50 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, mismo que entro en funciones el 26 de febrero del año en curso, establecido en la sesión extraordinaria número CAS/EXT/0001/2019; así mismo señaló que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 42 establece que podrán someterse a consideración del Comité, los procedimientos de contratación, salvo en los casos en que se acredite que no es factible hacerlo conforme a dicho numeral; adjuntando con el oficio copia simple del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria número CAS/EXT/0001/2019 y el listado de proveedores con los montos y el consumo de compra de cada proveedor del 1 de enero a la fecha. 
V. Inconforme con la respuesta proporcionada, el día veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente asunto a través del SAIMEX, al que se le asignó el número 08172/INFOEM/IP/RR/2019, en el que expresó como: 
Acto impugnado: 
“respuesta” (Sic)
Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 
“respuesta” (Sic)
VI. El veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VII. El veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones, alegatos y ofrecieran las pruebas que a su derecho convinieran o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.
VIII. Conforme a las constancias del SAIMEX, se desprende que, dentro del término concedido a las partes, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado; asimismo, se desprende que EL RECURRENTE no realizó ninguna manifestación para expresar lo que a su derecho conviniera, como se aprecia a continuación:
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IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el Cierre de Instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
X. En fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00271/OCOYOAC/IP/2019. 
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día treinta de septiembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del primero de octubre al veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve y veinte de octubre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles; de conformidad con lo estipulado en el artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO las comprar ejecutadas en adjudicación directa, de 01 de enero al 02 de septiembre de 2019, de lo siguiente: 
De los servidores públicos que determinaron o tomaron la decisión que la compra fuera en vía directa.
a) nombre
b) cargo 
c) el bien o el producto adquirido 
d) fecha de la compra 
d) cantidad 
e) correo electrónico 
f) número de teléfono 
g) dirección 
h) fundamento jurídico que los faculta, atendiendo el principio de legalidad 

De los servidores públicos que ejecutaron la compra: 
a) nombre 
b) cargo 
c) el bien o el producto adquirido 
d) cantidad 
e) fecha 
e) correo electrónico 
f) número de teléfono 
g) dirección 
h) fundamento jurídico que los faculta, atendiendo el principio de legalidad

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO, respondió a la particular mediante la remisión de un listado de proveedores con los montos, la razón social, el consumo de cada proveedor y la fecha de compra, correspondientes del 1 de enero al 30 de septiembre del año en curso, así mismo, adjuntó el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria numero CAS/EXT/0001/2019 en la que se dio instalación y toma de protesta de los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios de la Administración Pública Municipal de Ocoyoacac, así como la presentación a los integrantes del Comité el volumen anual autorizado para la adquisición de bienes y contratación de servicios del ejercicio fiscal 2019, tal y como se puede apreciar de las siguientes imágenes ilustrativas: 
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Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual se adoleció de la respuesta que le fue proporcionada. 
Se destaca que, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado, mientras que EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas o alegatos que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y arribó a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:
En primer lugar, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO acepta la existencia de la información solicitada al entregar el nombre, cargo, producto adquirido, fecha y cantidad de compras, de los servidores públicos que tomaron la decisión de que se realizaran las mismas por adjudicación directa correspondientes al año en curso, es factible obviar el estudio de su naturaleza jurídica y de la fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con dicha información, el hecho de que el Sujeto Obligado haya asumido la información implica que la genera, posee o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Ahora bien, señalado lo anterior debemos precisar que respecto a los requerimientos correspondientes al nombre, cargo, bien o producto adquirido, fecha de la compra, cantidad y fundamento jurídico que faculta a los servidores públicos para realizar las compras en vía directa así como para ejecutarla, EL SUJETO OBLIGADO proporcionó lo siguiente: 
· Nombre y cargo de los servidores públicos que tomaron la decisión de las compras por adjudicación directa:
Proporcionó el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria número CAS/EXT/001/2019 en la que se da instalación y toma de protesta de los integrantes Comité de Adquisiciones de bienes y servicios de la Administración Pública Municipal de Ocoyoacac, Estado de México, tal y como se puede apreciar a continuación: 
[image: ]
· Bien o producto adquirido, fecha de la compra y cantidad:

[image: ]
De las imágenes antes referidas, es necesario señalar que este Órgano Garante no cuenta con facultades o atribuciones para dudar sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo antes expuesto, se tienen por colmadas las pretensiones del hoy Recurrente respecto del nombre, cargo, bien o producto adquirido, fecha y cantidad de la compra, que realizaron los servidores públicos en vía directa, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO ha remitido las documentales que contienen dicha información.
Ahora bien, respecto de los demás requerimientos de la solicitud de información correspondiente a la entrega del correo electrónico, número telefónico y dirección de los servidores públicos responsables de las compras por adjudicación directa y ejecución de estas, se logra desprender que, al analizar la solicitud de información, este Órgano Garante advierte que dichos requerimientos pueden ser atendidos de manera enunciativa más no limitativa, con la entrega del directorio de los servidores públicos que integran el Comité de Adquisiciones de bienes y servicios de la Administración Pública Municipal de Ocoyoacac; por lo que, es de mencionar que la misma, constituye una obligación de transparencia común; tal y como, señala el artículo 92, fracción VII de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se plasma a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.  
 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;”(Sic)
Así del precepto legal citado, se entiende que las obligaciones de trasparencia comunes, constituyen el mínimo de información que los Sujetos Obligados, deben mantener publicado en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)[footnoteRef:1]; la cual, debe de ser de fácil consulta, actualizada, precisa, clara, y entendible, para toda la ciudadanía.  [1:  Es una herramienta tecnológica desarrollada por el INFOEM, que permite a los Sujetos Obligados publicar lo correspondiente a la Información Pública de Oficio contemplada en la ley en la materia, de una forma ágil y de fácil manejo.] 

Es ese orden de ideas, es claro que el directorio de todos los servidores públicos que integran AL SUJETO OBLIGADO debe encontrarse publicado dentro de la plataforma electrónica IPOMEX, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos o realicen actos de autoridad.
De esta manera, Los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, disponen que en la publicación de las obligaciones de transparencia comunes, los Sujetos Obligados deben integrar el directorio, con los datos mínimos establecidos, mismos que en términos de la Tabla de Actualización y conservación de la Información debe actualizarse de manera trimestral y quince días después de alguna modificación; la cual se conservara vigente.
Aunado a lo anterior, los criterios sustantivos de contenido a publicarse, para el caso en concreto, destacan lo siguiente:
“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes 

El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Título Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. 

En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el artículo 23 de la Ley General.
                …” (Sic)
“Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 2 Denominación del cargo o nombramiento otorgado 
Criterio 3 Nombre del servidor(a) público(a)(nombre[s], primer apellido, segundo apellido), integrante y/o miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad.
En su caso, incluir una leyenda que especifique el motivo por el cual no existe servidor público ocupando el cargo, por ejemplo: Vacante 
Criterio 4 Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos) 
Criterio 5 Fecha de alta en el cargo con el formato día/mes/año (ej. 31/Marzo/2016) Criterio 6 Domicilio para recibir correspondencia oficial (tipo de vialidad [catálogo], nombre de vialidad [calle], número exterior, número interior [en su caso], tipo de asentamiento humano [catálogo], nombre de asentamiento humano [colonia], clave de la localidad [catálogo], nombre de la localidad [catálogo], clave del municipio [catálogo], nombre del municipio o delegación [catálogo], clave de la entidad federativa [catálogo], nombre de la entidad federativa [catálogo], código postal)9 
Criterio 7 Número(s) de teléfono(s) oficial(es) y extensión (es) 
Criterio 8 Correo electrónico oficial, en su caso 
Criterio 9 Respecto de los prestadores de servicios profesionales reportados se incluirá una leyenda que especifique que éstos no forman parte de la estructura orgánica del sujeto obligado toda vez que fungen como apoyo para el desarrollo de las actividades de los puestos que sí conforman la estructura Criterios adjetivos de actualización Criterio 10 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 11 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información Criterio 12 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 13 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 14 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 15 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) Criterios adjetivos de formato 
Criterio 16 La información publicada se organiza mediante el formato 7, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido Criterio 17 El soporte de la información permite su reutilización
…” (Sic)
De tal forma, el SUJETO OBLIGADO esta constreñido a generar la información de interés del particular bajo el siguiente formato:
[image: ]
Es importante mencionar, que los Lineamientos señalados en líneas anteriores, son de observancia obligatoria para los Organismos Garantes y los Sujetos Obligados de todo el país en sus diferentes ámbitos (Federal, Estatal y Municipal) y tienen como propósito definir los formatos que se usarán para publicar la información prescrita en el Título Quinto de la Ley General y asegurar que sea veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.[footnoteRef:2] [2:  De conformidad con la disposición Primera, Capítulo 1 los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.] 

En esa virtud, este Instituto estima que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con documentación por medio de la cual puede satisfacer los requerimientos realizados por el particular; por lo que, es dable ordenarle su entrega.
Ahora bien, por lo que hace al fundamento jurídico que faculta a los servidores públicos para realizar las compras en vía directa así como para ejecutarlas, es de recordar que EL SUJETO OBLIGADO no realizo pronunciamiento alguno; sin embargo, es dable establecer que el transparentar el mismo permitirá corroborar que los servidores públicos que llevaron a cabo las mismas, lo realizaron en cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción XI, párrafos segundo y tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; por lo tanto, este Instituto estima ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega del mismo, toda vez que con dicha entrega dotaría de certeza jurídica al particular.
Así de conformidad y, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada, se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para las compras ejecutadas con recursos públicos, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado al inicio del presente estudio, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición del recurso.
En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones.
Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
(Énfasis Añadido)

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del documento en donde conste el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, número telefónico y extensión, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales (para el caso de no contar con correo institucional o el mismo se encuentre en proceso, bastara con precisarlo de esta forma); así como, la entrega del documento en el que conste el fundamento jurídico que faculta a los servidores públicos para tomar la decisión de realizar compras por adjudicación directa.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
 
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00271/OCOYOAC/IP/2019 y haga entrega, al RECURRENTE, a través del SAIMEX, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, los documentos en donde conste, respecto de la adquisición de bienes o contratación de servicios por adjudicación directa, del 1 de enero al 2 de septiembre de 2019, lo siguiente:
“a) Los documentos donde se advierta el fundamento jurídico que faculta a los servidores públicos a contratar en la modalidad de adjudicación directa.

b) El documento o documentos donde conste el cargo; número telefónico, domicilio y dirección de correo electrónico oficiales de los servidores públicos que tomaron y ejecutaron la determinación relativa a contratar en la modalidad de adjudicación directa.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Folio de la solicitud: 00271/OCOYOAC/IP/2019

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de
México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez dias habiles realice lo siguiente:

Estimado (a) Solicitante: En atencién a su solicitud de acceso a la informacién ingresada en la Unidad de
Transparencia el pasado 2 de septiembre del afio en curso, y a la cual le fue asignado el folio
00271/0COYOAC/1P/2019, y a través del cual requirié: "EN CONSIDERACION A QUE LA MAYORIA DE LAS
ADQUISICIONES QUE HAN REALIZADO SOBRE BIENES Y SERVICIOS HAN SIDO EN PROCEDIMIENTOS
EXCEPCIONALES A LA LICITACION PUBLICA. POR LO ANTERIOR, TENGO A BIEN CONFUDAMENTO EN EL DIVERSO
6TO DE LA LEYE FUNDAMENTAL EN REALCION CON EL ARABIGO 5TO DE LA LEY LOCAL Y EN CONSONANCIA CON
LOS ARTICULOAS 1, 12'Y 24 DE LA LEY EN LA MATERIA, SOLICITARLES DE TODOS LAS COMPRAR EJECUTADAS EN
ADJUDICACION DIRECTA, DE 01 DE ENERO AL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2019, LO SIGUIENTE: DE LOS SERVIDORES
PUBLICOS QUE DETERMINARON O TOMOMARON LA DECISION QUE LA COMPRA FUERA EN VIA DIRECTA. A)
NOMBRE B) CARGO C) EL BIEN O EL PRODUCTO ADQUIRIDO D) FECHA DE LA COMPRA D) CANTIDAD E) CORREO
ELECTRONICO F) NUMERO DE TELEFONO G) DIRECCION H) FUNAMENTO JURIDICO QUE LOS FACULTA
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD DEL SERVIDORES O LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE EJECUTARION
LA COMPRA: A) NOMBRE B) CARGO C) EL BIEN O EL PRODUCTO ADQUIRIDO D) CANTIDAD E) FECHA E) CORREO
ELECTRONICO F) NUMERO DE TELEFONO G) DIRECCION H) FUNAMENTO JURIDICO QUE LOS FACULTA
ATENDIENDO EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD"” Por medio del presente oficio, se le comunica que la Unidad
administrativa con competencia para emitir pronunciamiento sobre su requerimiento de informacion, manifesté que
la informacién descrita en inciso (x) de su solicitud no es clara/suficiente para proceder con el trémite de atencién,
en cuanto a “Solicito informacién del acueducto del municipio de Ocoyoacac”. Por lo anterior, con base en lo
descrito en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios (Ley de Transparencia del Estado de México), se le solicita que aporte datos suficientes que permitan
atender su solicitud; en este caso, se considera pertinente: 1) éQué Informacién quiere obtener sobre, de 01 de
enero al 02 de septiembre de 2019, lo siguiente: de los servidores publicos que determinaron o tomaron la
decisién que la compra fuera en via directa. a) nombre b) cargo c) el bien o el producto adquirido d) fecha de la
compra d) cantidad e) correo electrénico f) nimero de teléfono g) direccién h) fundamento juridico que los faculta
atendiendo el principio de legalidad del servidores o los servidores piblicos que ejecutaron la compra: a) nombre
b) cargo c) el bien o el producto adquirido d) cantidad e) fecha e) correo electrénico ) nimero de teléfono g)
direccion h) fundamento juridico que los faculta atendiendo el principio de legalidad? Lo anterior podra realizarlo
del 09 de Abril de 2019 al 23 de Mayo de 2018; asimismo, es importante comunicarle que, en caso de no atender
el presente requerimiento, su solicitud se tendra como no presentada; esto Gltimo en cumplimiento de lo previsto
en el tercer parrafo del articulo 159 de la Ley de Transparencia del Estado de México. Sin otro particular, reciba un
cordial saludo.

En caso de que no se desahogue el requerimiento sefialado dentro del plazo citado se tendra por no presentada la
solicitud de informacién, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con
fundamento en el articulo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE




image4.png
NUMERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD | 00271/0COYOAC/IP/2019

FECHA DE NOTIFICACION DEL REQUERIMIENTO DE ACLARACION (dd /mm /a2aa) 10/09/2019

DATOS A COMPLETAR, CORREGIR, AMPLIAR O ACLARAR
eschara

DOCUMENTOS ANEXOS

NUMERO DE ACLARACION: __00271/0COYOAC/IP/2019/AC

CLAVE DE ENTREGA DE LA ACLARACION: _ 002712019154094009117015
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Folio Recurso de Revisi 08172/INFOEM/IPIRRI2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE OCOYOACAC, ESTADO DE MEXICO
20192021

COWITE DE ADQUISICIONES V SERVICIOS
#CT2 DE LA PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA NUMERO CAS/EXT/001/2019

En &l Municigio de Ocoyoacac, Estado de México, siends las diez horas del dia 26 de febrerg de dos
il diecinuevs, reunidos en las oficinas que ocupa el érea da la Direccion General de Administracion
Sllo en Amado Nervo, Numero 6, Colonia Centro, Ocoyoariac, México, C.P. 52740, los CC, M. en
HP. n: Vianey Ovando Rubio, Encargada del Daspacho de la Direccién General de
acicn y Presidenta dal Comilé, el L.C. Carlos Albeito Ibarra Albarmén, Tesorero Municipal y
del Comité, el Lic. Andrs Vallejo Cadena, Titular wJel Area Juridica y Vocal del Comits, la
D- y L.C. Laura Nancy Gardufio Plata, Contralora Municipal y Vocal del Comité y el C. Roberto
Gonzélez Fayes, Subdiractor de Recursos Materiales y Adquisiciones y Secretario Ejecufivo del
Comilé, para llevar a cabo la primera sesion extraordinaria ncmero GAS/EXT/004/2019, del Comité
d& Adauisiciones y Servicios del Municipio de Ocoyoacac, [‘stado de México, con fundamenio en o
dispussto por los articulos 1, fraccién I, 11, 22, 23, y 25 de ki Ley de Contratacion Pablica del Estado
de Méxicoy Municipios, 43 al 50, del Reglamento correlativo.

En uso de la palabra la Presidante del Cormité, puso a consieracién de sus integrantes e siguiente:
ORDEN DEL DIA

I- Lista e Asistencia y Verificacién del Quérum Legal

2- Lectura y aprobacion del Orden del Dia, propuesto.

8- Instalacion y Toma de protesta de los integrantes ciel Comité de Adquisiciones'y Sérvicios

12 Arministracion Pdtiica Municipal de. Ocoyoaca, Estado de México., | . |

- Designacién por parte de la Presiderita del Comits de: Adquisicibnes y Servikios del Municipio
de Ocoyoacac, Estado de México al C. Roberto Gonzalez Reyes, Subdirector de Recursos
Mateilales y Adquisiciones, como Secretario Ejectitivo del mismo,

8 Pressitacin da la propuesta y aprobacién del calndario de Sesiones Ordinarias bara el
Sjercicio fiscal 2019 del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Ocoyoacac,

do de México. £

6~ Se présenta a los integrantes del comité el volurien anual autorizado para la adquisicién de
blenes y contratacién de servicios del sjercicio fiscal 2019 lo anterior con fundamento en lo
ssliputado en el articulo 48 fraccién VIl del reglamenio de la Ley de Contratacién Pabiica del
Estado de México y Municipios, Gaceta 123, del 31 de Diciembre de 2018,

7= Aprobacién del Comité para definir los montos méximos de adjudicacidn directa, mediante

concurso por invitacién restringida para la adquisicién de bienes y contratacion de servicios,
Asunlos Generales

¢





image7.png
DESAHOGO DE LA SE3ION

1 En desaiicgo del primer punto del Orden del Dia, y vista Ia presencia de los integrartes del
Comité, la Presidenta declard la existencia def Quérum Le gal suficiente para la celebracioh de a
presents sesion, determindndose el Comité en sesion purmanente hasta agotar el total de los
asuntos propuestos en el orden del dia.

Porlo antes sxpuesto, se emite lo siguiénte:
SE DETERMINA LA EXISTENCIA DEL QUORUM LEGAL.

II. En desahogo del segundo punto del Orden del Dia, la Presidenta procede a dar lectura a los
punitos del orden del dia, de acuerdo a lo establecido en los articulos 46 fraccién Il y 48 fraccion IV
del Reglamerito de la Ley de Contratacién Pdblica del Estacio da México y Municipios.

Porlo antes expuesto, este Organo Colegiado, por unanimidad smite lo siguiente:
LOS INTEGRANTES DEL COMITE APRUEBAN =L ORDEN DEL DIA PRESENTADO.

UL 0 desaiingo del tercer punto del Orden del dia, y que se refiere a la Instalacion y toma de
protesta de los integrantes del Comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la Administracion
Piblica Municipal de Ocoyoacac, Estado de México.

En uso dz la palabra, la Presidenta del Comité ¥ en des;ahogo del presente punto, informa que
en cumplimiento a lo dispuesto en los articulos 22, 23 ¥ 25 de la Ley de Contratacion Publica
del Estarlo de México y Municipios y 43 al 50 de su Reglamento, se Instala el Comité de
iones y Servicios del Municipio de la Administracién Pablica Municipal de Ocoyoacac,

El Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio, quedara integrado de la manera siguiente:

T R S Sl N s Y M e N R A A R R S WO I
CARGO VIO FUNCION TIOMBRE Y PUESTO ‘CON DERECHO A:
DEL INTEGRANTE
Presidenta T0-en 1 P, Wiriant Vianey Ovaido
Hubo voz voto
Encargada del Despacho de la Direccién
General de Administracién
Vol L. Andrés Vallejo Cadena
Tituler de la Conseferfa Juridica voz voro
Vogal LC. Carlos Alberto Iharra Albai &n
Tesorero Municipal o Soro
=T TP, Laura Nancy Garduno Pl VoL
B Contralora Municipal
C-Robarlo Gonzalez Reyes
Secratario Ejecutivo Subdirector de Recursos Materialos y voz
Adquisiciones

Los integranies del comité tendrén derecho a voz y volo a excepcion de los indicados en las
fraccionas V y VI, del articulo 44 del Reglamento, quienes sélo participaran con voz. En caso
ds empats, el presidente tendra voto de calidad,
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Alas sesiones del comité podré invitarse a servidores publicos cuya intervencién se cansidere
necesaria por el secretario ejecutivo, para aclarai aspectos técnicos o administrativos
relacioriados con los asuntos sometidos al comité.

Los infeyrantes del comité podrén designar por escriio a sus respectivos suplentes, los que

debarén tenar & nivel jerérquico inmediato inferior y sélo podrén participar en ausencia del
{itular: Los cergos de integrantes del comité seran honurificos.
TARCG VI FUNGIGN WOWBRE VPUESTO = SUPLENTE
DEL INTEGRANTE
Presidenta i en.FLP. Miriam Vianey Ovando Rubio

Encargada del Despacho de fa Dirsccion
General de Adminstracién

Voean L.D. Andrés Vallejo Caden: P .l
= Titularde f2 Conssieria Juridia C-Geovani Rojes Quinto
Voo TC. Carlos Alberlo Ibarra Albzran
Tesoraes Munkial C.P. Javier Cruz Luna
Vocar L. Laura Nancy Garduno PIai

| Contralora Muncipal
C-Roberlo Gonzalez Reye:
Secretario Efecutvo | Subdiector Ge Recursos Matersies y
Adauisiciones
Los comkés son érganos colegiados con facultades de opiniéi, que tienen por objeto alixiliar a
las dependencias, entidades, tribunales administrativos ¥ ayuntamientos, en la preparacion y
substanciacién de los procedimientos de adquisiciones y servicios, por lo que se procede a

constiir el Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Ocoyoacac, Estado de
México,

L.C. Adriana Mulato Ruiz

Referente a la toma de protesta de los integrantes del Comité de Adquisiciones y Servicios de
s Adriinisiracion Pabiica Municipal de Ocoyoacac, Héxicd, 2019, se procedi a tomar fa
protesta a los miembros del Comité, pregunténdoles:

¢Prolestan usiedes cumplir con las funciones que les vonfiere la Ley de Contratacion Piblica
dsl Fslgdﬁ da [4éxico y Municipios y su. ‘Reg\amemn& asi.coma la qem.is norratividad apiicable,
¥ desempefiar con honestiaad ef cargo honorifico dé Prasidenta, Secretario Ejecutivo y Vocales

del Comité de Adquisiciones y Servicios del-Muniaipio (/e Ocoyoacac, Estado de México, para
sl ejsrcicio fiscal 20197 ;

Aclo seguido, los mismbros dsl Comits, levantandc su brazo derecho contestaron: “Si,
prossio”. Sino fusre &si, que el pueblo de Ocoyoacac, Estado de México se los demande”.

Uriz vex fomada la prolesta a los mismbros del Comité, la cual ha sido aceptada sin condicién
slguna ¢l cargo honorifico conferido, desde este momento deberan cumplir con las facultades y
obligaciones derivadas de su cargo.

Por lo anizs expuesto, este Organo Colegiado, por unarimidad emite lo siguiente:

SE DETERMINA LA INSTALACION DEL COMITE, A5 MISMO LOS INTEGRANTES DEL
COWITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC,
PROTESTAN CUMPLIR CON LAS FUNCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY DE
CONTRATACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y SU RESPECTIVO
RECLAMENTO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTIGULOS 22, 23 Y 26 DE LA LEY DE
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TACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS Y 43 AL 50 DE SU
=NTO.

1V En docahiogo del cuario punito del Orden del dia, refarente a la Designacion por parte de

Presidenta del Comité de Adquisiciones y Servicios del Municipio de Ocoyoacac, Estado de
Mexico, al C. Roberto Gonzslez Reyes, Subdirector de Recursos Materales y Adquisiciones,
como Secretario Ejecutivo del mismo,

En uso de la palabra, la Presidenta del Comité y en desahogo del presente punto, informa que
en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 44, fraccién VI del Reglamento de Ia Ley de
Contratacién Piblica del Estado de México y Municipios, designa al C. Roberto Gonzdlez
Reyes, Subdirector de Recursos Materiales y Adquisiciones como Secretario Ejecutivo del

Conité de Adgisiciones y Servicios del Municipio de Ocoyoacac, Estado de México, a parlir de
@sia fectia.

Porlo anies expuesto, este Organo Colegiado, por unanimidad emite lo siguiente:

SE APRUEBA LA DESIGNACION REALIZADA POI: LA PRESIDENTA DEL COMITE DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO AL C.-ROBERTO GONZALEZ REVES,
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES COMO SECRETARIG
EJECUTVO DE ESTE GRGANO COLEGIADO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 44,

ACCION VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACION PUBLICA DEL
EETADT DE MEXICO Y MUNICIPIOS.
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Vi En desuhoge dal sexto punto del Orden del Dia, el titular del drea financiera L.C.
Cerlos Alberto lbarra Albarrén, Tesorero Municipal, presenta a los integrantes dal corité, el
Volumen Anual autcrizado para la Adquisicién de Fiienes y Contratacién de Servicios del
Ejercicio Fiscal 2019. Lo anterior, con fundamento er: lo estipulado en el articulo 48 fraccién

Vil dal Reglamento de Ia Ley de Contratacién Piblicu del Estado de México y Municipios.

VOLUMEN ANUAL AUTORIZADO PARA Li ADQUISICION DE BIENES Y
CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019,

CAPITULO CONCEPTO TOTAL
2000 Materiales y suministros 19,021,878.87
3000 Servicios generales 43,398,049.32
5000 Bienes muebles, inmuebles e iNtangibis 13,685,965.43
T 76.106,793.62 i
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Io antes expuesto, este Organo Colegiado, por ungnimidad emite lo siguiente:

09 MITEGRANTES DEL COMITE, TOMAN CONOCIMIENTO DEL VOLUMEN DEL
FROVECTO DE PRESUPUESTO ANUAL AUTORZADO PARA LA ADQUISICION DE |
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, !

Vil En desahogo del séptimo punto del Orden del Dia, referente a la Aprobacién del Comité |
para definir los montos méximos de Adjudicacién Diracte, Invitacion Restringida y Lictacion |
Pablica en la adquisicion de bienes Y contratacion de sarvicios.

En uso de la palabra la presidenta del Comité manifiesia que a efecto de dar cumplimiento a lo
establecito an el articulo 51 del Decreto 17, del Presupuesto de Egresos del Gobiemo del
Estado de México, para el ejercicio fiscal 2019, el cual sstablece:

Arliculo §1.- Las depandencias y, entidedes piblicas en sus procesos adquisitivos deberdn
observar lo establecido en la Ley de Contratacién Pibica del Estado de México y Muricipios,
asi coid los montos méximos de acjudicacién directa, mediante concurso por invitacion
resuingica, para la adquisicion de bienss y la contiatacion de servicios que realicen las

dependsicias y entidades piblices, durante el Ejeicicio Fiscal del afio 2019, serdn los
uienies:

Prasupuesto aulorizado: de adquisiciones de bienes y senvicios a las dependencias y entidades
pilblicas {miles de pesos).

Menio méximo de cada operacion que podré adjudicarse directamente (miles de pesos)

Presupussto autorizado: de | Wonto maximo de | Monto maximo total de
adquisiciones de bienes y | cada operacion que | - cada operacion que
|servicios a las dependenciasy | -podra adjudicarse | podré adjudicarse por
éntidades publicas (miles de’ | " directamente (milés-| “invitacion restringida
pesos) . | - “.depesos) | (miles de pesos)
Wayor de Hasta
0 65000 7560 T 400.0
8,500.0 13.000.0 1750 [ 600.0
73,0000 19,5000 2000 800.0
19,500.0 26,000.0 250.0 1,000.0
76,000.0 - 500.0 7,600.0

adquisiciones de bienes o contratacién de servicius, cuyo importe sea superior al monto
establcido para su adjudicacién mediante invitacion restringida, conforme a Ia tabla

calizarén a wavés de liitacién pablica. Los montos deberan considerarse sin incluir
slimpoiic del Impuesto al Velor Agregado,
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Las adjudicaciones directas se substanciarén y resolve &n de conformidad con las disposiciones
dela Ley de Contratacién Publica del Estado de México y Municipios asi como en las nomas
{écnicas administrativas que emita la Secretaria.

El Atlfeulo 92 del Reglamentq da la Ley de Contratacién Piblica del Estado de México y
Hlunicipius, ectablece que para los procedimientos de adjudicacién directa cuyo importe da (a
<idh no isbase los montos establecidos en el Prasupuesto de Egresos del Gobiemo del
Estado e el ejercicio correspondiente y, cuyo importe sea superior al monto determinado para
¢l fondo fjo ds caja; s debera celsbrar contrato pedido, sin que sea necesario observar fas
disposiciones de los demés articulos de esta Seccion.

Ahora bign, a afecto de dar cumplimiento al articulo 51 dei Decreto de Presupuesto de Egresos
para el sjercicio fiscal 2019 y 92 del Reglamento de la Ley Contratacién Publica del Estado do
M&xico v Municipios; los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las entidades
slizables municipales del Estado de México, cmitidos por el Organo Superior de
Fiscalizacion

El municioio de Ocoyoacac, con base en el presupueste de egresos para el ejercicio iscal 2019,
Cuenta can un presupuesto mayor a $26'000,000.00, an los capitulos de gasto 2000, 3000 y
8000, por lo que se encuentra en los supuestos siguiai tes:

Adjudicacién directa de § 1.00, hasta 500,000.00;

Invitatién rastringida de $ 500,001.00 a 1500,000.00 y

Licitacion pblica por montos mayores a 1'500,001.00, ios importes se consideran sin inciuir
SILV.A,

@m

Porlo aniss expuesto, este Organo Colegiado, por unarimidad emite lo siguiente:

COR FUIDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL AKTICULO 51 DEL PRESUPUESTO DE
EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADO EN GACETA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO LIBRE Y SOEERANO DE MEXICO TOMO GCVI, NUMERO 123 DE FECHA 31
OE DICIEMBRE DE | 2018] 'LOSLINEAMIENTOS: DE |CONTROL. -FINANCIERO Y
ADMINISTRATIVO PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO
OE WEXICO, EMITIDOS POR EL GRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO
DOE MIEXICO, SE APRUEBAN LOS MONTOS DE ADJUDICAGION DE LA MANERA
SIGUIENTE:

1. ADJUDICACION DIRECTA DE $1.00 A $500,000.00
INVITACIGN RESTRINGIDA DE $500,001.00 A $1°500,000.00
LICITACION PUBLICA MAYOR A $1°500,001.00

LOS IPORTES, SIit CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. EN LA
MODALIDAD DE ADJUDICACION DIRECTA, SE DEBERA FORMALIZAR A TRAVES DE
CORTRATO PEDIDO V/O A TRAVES DEL PEDIDO ESTABLECIDO POR LA DIREGCION
GENERAL DE ADMINISTRACION.
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EI Comité de Adaquisiciones y Servicios del Municipio, quadara integrado de la manera sigiiente:

Lt Cel T S oy g RNl et
CARGO VIO FUNCION NOMBRE Y PUESTO CON DERECHO A:
DEL INTEGRANTE
Bresidenta W en HP. Mirian Viangy Ovahdo
Rubio
Encargada del Despacho de fa Direccion voz voto \
General de Administracién
Vocal L.D. Andrés Vallejo Cadena ;
Titular de fa Conseferia Juridica Oz, Yoio
Vocal L.C. Carlos Alberto Iharra Alba: i&n
Tesorero Municipal e b
Vocal LP. Lawra Nancy Gardund Pl =
. Contralora Municipal
s C. Roberto Gonzalez Reyes
Secretario Ejecutivo Subdirector de Recursos Materiales y voz
Adquisiciones

Los integrantes del comité tendran derecho a voz Yy volo a excepcidn de los indicados en las

fracciones V y VI, del articulo 44 del Reglamento, quienes sélo participaran con voz. En caso
de empals, el presidente tendra voto de calidad.
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Ejera 12019

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2019

Clave o nivel del puesto : MANDO MEDIO

Denominacién del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTORA GENERA DE ADMINISTRACION
Nombre del servidor(a) publico(a) : MIRIAM VIANEY

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : OVANDO

Segundo apellido del servidor(a) puiblico(a) : RUBIO

Area de adscripcién : DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Fecha de alta en el cargo : 01/02/2019

Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Avenida

Dol Nombre de vialidad : CALLE AMADO NERVO
Numero Exterior : 2

Numero interior : NA

: Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : Centro

: Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Nombre del municipio o delegacién : OCOYOACAC
Nombre de la localidad : OCOYOACAC

Domicilio oficial: Codigo postal : 52740

Numero(s) de teléfono oficial : 7.286905443E9

Extension : NA

Correo electrénico oficial : ocoyoacac@ocoyoacac.gob.mx

Area responsable de la informacién : DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION





